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SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de marzo.de 1993, se ha otorgado ante..el Notario Viaésimo 

Seoundo del Cantón Guavacuil, la escritura oública de constitución simultánea 

de la compañía anónima CONSTRUCTORA CIYVEL Y ELECTRICA S.A. (CONCILECSA): 

QUE el señor ñbogado Francisco Defrance Arcelles. ha presentado copias de 

dicha escrituraz da nisma gue reúne los requisitos de Ley; 
: : PEF ar CAT . . 

En ejerciólWWé-Las Wei datciones He logadas: vor el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones” Nos . ADM-972-482% del 18 de noviembre de 1992: y 

ADM-92-508 de 11 de diciembre de 1992: 

RESUELVE: A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de CONSTRUCTORA 
CIVIL Y ELECTRICA S.A. (CONCILECSA). con domicilio en la ciudad dé Buayaguil, 
con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en- MIL “acciones de 
CINCO PHIL SUCRES cada una. de conformidad con los términos congtántes de la 

referida escritura oública. a a 
£ 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER cue el Notario Vigésimo Secundo. del Cantón 
Guavaguil. tome nota al margen de la matriz de la escritura oública gue se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER due el Registrador Mercantil del Cantón 
Guaraquils a) inscriba. la indicada escritura pública tunto con la presente 

Resolución: ya b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISFOUNER oue un extracto de la indicada escritura pública. 

se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Guayaquil. Un ejemplar de la oublicación deberá entregarse a este Dessacho. 

CUMFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUASE .“ DADÁ y Firmada en la Superintendencia de Compañias. er 
Guayaquil. a o ¿ 
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CERTIFICO: Que son feche de hoy: fuado inscrito le presente 

Resolución e fojo 31,187, rúmaro. 4.402 del Registro Indug 

tríel y enotede bajo el número 29.127 del Repertorio. -Gusy» 

Quil, veinte y dos de Agosto de mi]l novecientos novento y - 

cnov.-€l Registiedor Mercóntil.- 
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